
CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2005, de
la Secretaría General, por la que se
adjudican definitivamente el proyecto y
obras de “Pavimentación entre anillos y
unidades de tratamiento de aire del Palacio
de Congresos y Exposiciones de Badajoz”.
Expte.: OB053PR17011.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de Expediente: OB053PR17011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Pavimentación entre Anillos y Unidades
de Tratamiento de Aire del Palacio de Congresos y Exposiciones
de Badajoz.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 21/05/05 D.O.E. nº 58.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 585.821,21 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de junio de 2005.
b) Contratista: Placonsa.
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ANUNCIO de 30 de junio de 2005 sobre
notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas de expedientes sancionadores en
materia de transportes. Exptes.: JE0030/04,
JE0032/04, JE0035/04 y JE0038/04.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones
sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 30 de junio de 2005. La Instructora, PILAR F. LÓPEZ
SÁNCHEZ.

ANEXO




